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llegado a la cota proyectada de relleno para cada fase, se da comienzo a la fase de sellado y, 
posterior, restauración y plantación. 
Finalizada la fase de restauración, se eliminarán todas aquellas instalaciones y maquinaria que no 
sean necesarias mantener para el futuro uso de la parcela. 
El tiempo estimado de duración es de aproximadamente unos 20 años. 

Características de la impermeabilización: 

La impermeabilización .del hueco restaurado comienza un metro por encima del nivel piezométrico, 
como se comenn anteriormente, con el objetivo de proteger el suelo, las aguas subterráneas y 
superficiales, presentado una pendiente adecuada. 

Se colocará una capa de arcilla impermeable, de un metro de espesor, que reúna los parámetros 
mínimos de permeabilidad exigidos, con un coeficiente de K~ 10'7 m/s. 

Se harcín los análisis de permeabilidad del suelo para comprobar que cumpla con los parámetros 
establecidos, en caso de no cumplir, se dispondrá de una capa adicional de arcilla de 0,5 metros de 
espesor que asegure que el coeficiente de permeabilidad sea el indicado. 

Para conducir las aguas de lixiviación hacia el pozo de control, el suelo dispondrcí de una pendiente 
suficiente para tales fines, asimismo, se adecuarcí una capa de drenaje de espesor aproximado de 0,5 
metros. 

Para el sellado y restauración se comenzarcí por extender una capa de arcilla impermeable de 1 metro 
de espesor. Este espesor se considera suficiente para otorgar la impermeabilidad a la celda 
compuesta por el vaso de vertido sellado. 

Encima de esta capa se colocará una capa de tierra de un metro de espesor que sirva como sustrato 
para el suelo que se pretende instalar para posteriormente adecuar una capa de unos 20-30 cm de 
tierra fértil sobre la que se realizarán las plantaciones de revegetación. 

Plan de Vigilancia y Control: 

Se vigilará que no se realicen cambios de aceite de maquinaria, salvo que se acondicione una zona 
que garantice el que no se deriven acciones por derrame. 
Se controlarán las emisiones de ruidos en el entorno de la instalación adopEndose las medidas 
necesarias en caso de que se superen los límites legalmente establecido. 
Se realizará por parte del personal del vertedero un control sobre lixiviación, formación de tongadas, 
niveles y volumen, control en los pozos próximos y caracterización del vertido. 
Se llevará a cabo un control hidrológico de las aguas subterrcíneas que puedan verse afectadas por el 
vertido de residuos. La red de drenaje debercí dar una correcta salida a las aguas de lluvia e impedir 
su entrada en el hueco del vertedero. 
Se controla@ el estado de la valla perimetral, garantizándose que nos e producirán vertidos 
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incontrolados por personal ajeno al vertedero. Se controlara el crecimiento de malas hierbas. 
Se vigila1á que se lleve a cabo el mantenimiento del camino rural de acceso, así como la limpieza de 
la carretera de los arrastres que se produzcan por la salida de camiones. 
En cuanto al material de relleno, se vigilara que no se viertan elementos distintos a los considerados 
para este vertedero. Asimismo. Se llevará un control de la formación de las tongadas en cada fase, 
niveles y volumen. 

Se vigilará la disposición y profundidad de la capa de sellado, así como el material de relleno utilizado 
para acondicionar el terreno topográficamente. 

Del mismo modo, se vigilará la adecuación del suelo para su uso posterior y estado de la nueva 
plantación. 

Una vez finalizada la actividad, se vigilará que se lleve a cabo la retirada de todos los restos debidos a 
la actividad, maquinaria, adecuación topográfica al nuevo perfil, y acondicionamiento del terreno y 
posterior revegetación mediante individuos desarrollado. 

Procedimiento de clausura y mantenimiento posterior a la clausura: 

En cuanto a la clausura del vertedero, la empresa Cerámica Bellavista, S.A., tendrcí la obligación de 
realizar el mantenimiento y control del vertedero posterior a la clausura durante un periodo de tiempo 
tal que se asegure la estabilidad del terreno restaurado, asi como el perfecto desarrollo de la 
vegetación implantada al efecto. 

Periódicamente Cerámicas Bellavista, S.A. tramitaiá a la Delegación Provincial de la Consejería- de 
Medio Ambiente, un informe de síntesis del estado post-clausura del vertedero precisando el 
mantenimiento y el resultado de los controles realizados durante el año precedente. 

Seguimiento medioambiental: 

Emisión de polvo: riegos sistemáticos en zonas de mayor tránsito con remolque-cuba para evitar la 
acumulación de polvo sobre cultivos y vegetación. Observación directa una vez cada 3 meses. 
Aguas superficiales: se mantendra un correcto estado de las cunetas perimetrales para la adecuada 
recogida de las aguas pluviales. 

Fase de explotación Fase de mantenimiento 

Volumen de lixiviados Mensualmente Semestralmente 

Composición de los Trimestralmente Semestralmente 
lixiviados 

Volumen y composición Trimestralmente Semestralmente 
de las aguas superficiales 

Emisiones potenciales de Semestralmente 
gas y presión atmosférica 
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Aguas subterráneas: el seguimiento de los parámetros físico-químicos de calidad de las aguas 
subterráneas que pueden verse afectadas por el vertido de los residuos con analíticas de los pozos 
localizados en las inmediaciones, representativos de toda la superficie ocupada por el vertedero, con 
una periodicidad semestral y sobre parámetros específicos de calidad de agua, tal y como se viene 
haciendo: 

Fase de explotación Fase de mantenimiento 

Niveles de las aguas subtertáneas Semestralmente Semestralmente 

Composición de las aguas subterraneas Frecuencia específica del lugar Frecuencia específica del lugar 

La evaluación se realizará a partir de análisis. Los resultados obtenidos serán contrastados con 
aquellos obtenidos en análisis realizados con anterioridad e interpretados en base a valores de 
referencia de calidad de agua. Los resultados analíticos obtenidos se presentan en esta Delegación 
Provincial con una periodicidad anual, adjuntos a los Planes de labores Anuales. 

Suelos: se asegurará el mantenimiento de un correcto estado, espesor y calidad, de las capas de 
residuos y tierras depositadas. Para ello se realizarán análisis del suelo y se comprobará la potencia y 
evolución de cada horizonte. 

Se delimitara una parcela de seguimiento donde se estudiaran una serie de variables tales como 
desarrollo de suelo, profundidad de horizontes, textura, estructura, humedad, contenido en materia 
orgánica actividad microbiológica, erosión, sedimentación, .... etc. La vigilancia será visual o mediante 
analítica si fuese necesario, con frecuencia anual. 

Vegetación. Se diseñaran parcelas de muestreo teniendo en cuenta la variedad implantada y las 
características existentes en esta zona. Las variables a tener en cuenta en la toma de datos de las 
siguientes: estructura horizontal, altura, vigor, estando fitosanitario, sensibilidad y resistencias a 
enfermedades, producción y rendimiento, daños, .... , etc. 

En cuanto a la vegetación espontánea se tendra en cuenta las especies que aparecen en estas zonas 
con mayor predominancia, así como, densidad, estructura, vigor, diversidad, permanencia, ... etc. 

La Toma de datos se realizara anualmente, mediante la observación directa. 

Paisaje: se valorara la evolución paisajística de la zona afectada. 

Datos meteorológicos: 

Fase de explotación Fase de mantenimiento 

Volumen de precipitación Diariamente Diariamente, 
mensuales 
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Diariamente 

Diariamente 
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Media mensual 

No se exige 

Evaporación lisímetro Diariamente Diariamente, más los valores 

1 

1 

Humedad atmosférica 

mensuales 

Diariamente Media mensual 
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